
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente N.° 118-2021-PAS 
 

1 
 
 
 
 

 N.° 131-2022-SUNASS-GG 
 
 

Lima, 29 de noviembre de 2022 
 

 
VISTOS: 
 
El recurso de apelación interpuesto por EPS 

GRAU S.A. (EPS) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 
132-2022-SUNASS-DS, el Informe N.° 093-2022-SUNASS-OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y el Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F de 
la Dirección de Fiscalización. 

 
 CONSIDERANDO: 

 
   

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Por Resolución N.º 180-2020-SUNASS-DF, la Dirección de Fiscalización 
(DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(Sunass) ordenó a EPS GRAU S.A. (EPS) la ejecución de siete medidas 
correctivas, otorgándole un plazo de ciento ochenta días hábiles para su 
implementación. 
 

1.2 Mediante Resolución N.º 217-2021-SUNASS-DF1, la DF inició un 
procedimiento administrativo sancionador (PAS) a la EPS porque habría 
incumplido las medidas correctivas nros: 1 (ítem ii referido a la PTAP 
Curumuy), 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como el ítem ii 
referido a la PTAP Sullana), 4 (ítems i, ii y iii referidos a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i2 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a 
la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy e ítems i y ii 
referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i3 , iii4 , iv5 , v6 y vi7 referidos a la 

 
1 Notificada a la EPS 1.12.2021. 
2 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
3 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
4 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
5 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 
2020 y 2021. 
6 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
7 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 
cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
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PTAP Curumuy e ítems i8 y ii9 referidos a la PTAP Sullana) impuestas 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N.º 180-2020-
SUNASS-DF, esta conducta está tipificada como infracción administrativa 
en el numeral 48 del ítem I del anexo N.º 4 del Reglamento General de 
Fiscalización y Sanción  (RGFS) relativa a “Por cada medida correctiva 
incumplida”. 

 
1.3 El 13.1.2022 la EPS presentó sus descargos. 

 
1.4 Con el Oficio N.º 126-2022-SUNASS-DS la Dirección de Sanciones (DS) de 

la Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 377-2022-
SUNASS-DF-F y el Memorándum N.º 397-2022-SUNASS-DF, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie sobre el mencionado 
informe antes de la emisión de la respectiva resolución.  

 
1.5 La EPS no presentó sus cuestionamientos al Informe final de instrucción 

N.º 377-2022-SUNASS-DF-F.  
 

1.6 Mediante la Resolución N.º 102-2022-SUNASS-DS10 del 10.8.2022 
(Resolución 102), DS decidió lo siguiente: 

 
a) Archivar el PAS respecto de las medidas correctivas nros. 1 (ítem ii 

referido a la PTAP Curumuy), al haberse eximido de responsabilidad 
respecto al incumplimiento imputado; así como respecto de las 
medidas correctivas nros. 3 (ítem ii referido a la PTAP Sullana) y 4 
(ítem iii referido a la PTAP Curumuy), al haberse desvirtuado la 
comisión de la infracción, impuestas mediante la Resolución de la 
Dirección de Fiscalización N.° 180-2020-SUNASS-DF. 
 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 3.53 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) por la comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 48 del ítem I del anexo N.º 4 del RGFS, por haber incumplido 
las medidas correctivas Nos.: 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP 
Curumuy), 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los 
ítems i11 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP 
Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y 

 
8 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
9 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 
desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
10 Notificada a la EPS el 10.8.2022. 
11 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
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ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i12, iii13 , iv14, v15 y vi16 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la 
PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N.° 180-2020-SUNASS-DF. 

 
1.7 El 2.9.2022 la EPS interpuso recurso de reconsideración contra la 

Resolución 102 adjuntando nueva información respecto a la 
implementación de las medidas correctivas nros. 3, 4, 5, 6 y 7, impuestas 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 180-2020-
SUNASS-DF. 

 
1.8 Mediante la Resolución N.º 132-2022-SUNASS-DS17 (Resolución 132) la 

DS decidió lo siguiente:  
 

a) Declarar fundado en parte el recurso de reconsideración respecto 
de la medida correctiva N.° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP 
Curumuy), al haber quedado desvirtuada la comisión de la 
infracción, y disponer el archivo del PAS en este extremo. 
 

b) Declarar infundado el recurso de reconsideración en cuanto a las 
medidas correctivas nros.: 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP 
Curumuy, así como los ítems i18 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 
(ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP 
Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 
(ítems i19, iii20, iv21, v22 y vi23 referidos a la PTAP Curumuy, así 
como los ítems i24 y ii25 referidos a la PTAP Sullana). 

 
12 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
13 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
14 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 
cruda en el 2020 y 2021. 
15 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
16 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las 
tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
17 Notificada a la EPS el 22.9.2022 
18 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
19 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
20 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
21 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 
2020 y 2021. 
22 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
23 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 
cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
24 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
25 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar 
el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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c) Modificar la multa impuesta de 3.53 a 2.57 UIT. 

 
1.9 El 14.10.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

132 a fin de que se le declare exenta de responsabilidad y se archive el 
PAS por el presunto incumplimiento de las medidas correctivas en cuestión 
o se rebaje la multa impuesta. 
 

1.10 Mediante Memorándum N.° 398-2022-SUNASS-OAJ, la Oficina de Asesoría 
Jurídica solicitó a la DF que un especialista, distinto al que participó en la 
etapa de instrucción, emita un informe técnico en el que evalúe el recurso 
de apelación y los anexos que fueron presentados por la apelante. 

 
1.11 A través del Memorándum N.° 989-2022-SUNASS-DF, la DF emitió el 

Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F, que forma parte integrante de la 
presente resolución26, en el que analiza los argumentos técnicos referidos 
a las medidas correctivas impugnadas. 
  

II. CUESTIONES A DETERMINAR 
 

2.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 
 
2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no.  
 

III. ANÁLISIS 
 
Procedencia del recurso administrativo 

 
3.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el 
artículo 44 del RGFS, el plazo para la interposición del recurso de apelación 
es de 15 días hábiles perentorios. 
 

 
26 De acuerdo con el párrafo 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General que señala lo siguiente: 
“6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan 
de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo”. 
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3.2 La Resolución 132 fue notificada el 22.9.2022 y la EPS apeló el 
14.10.2022, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del 
plazo legal. 

 
3.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por la apoderada de 

la EPS.  
 

3.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 
requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO 
de LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o no. 

 
Análisis del recurso de apelación 
 

3.5 La EPS ha impugnado la multa de 2.57 UIT impuesta por el 
incumplimiento de las medidas correctivas nros. 4, 5, 6 y 7. 
 

3.6 Con relación a la medida correctiva N.° 4, la DF ordenó a la EPS que 
realizará lo siguiente: 

 
“PTAP Curumuy: 
 
(i) Contar con un sistema de dosificación para la aplicación continua de 

hipoclorito de calcio, que asegure la aplicación de una dosis exacta 
y/o carga constante por unidad de tiempo de la solución en el proceso 
de pre-cloración, tanto al ingreso del desarenador como al ingreso de 
cada floculador.  

(ii) Contar con tubos difusores para la aplicación del hipoclorito de calcio 
en el desarenador y en los floculadores para garantizar una mezcla 
homogénea entre el insumo y toda la masa de agua que ingresa. 

 
(…) 
 
PTAP Sullana:  
 
(i) Contar con balanza (mecánica o digital) y clorador alterno en el 

sistema de precloración.  
(ii) (ii) Contar con una bomba centrífuga (booster) independiente para el 

sistema de precloración. 
 
(…) 
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Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. 
remitirá a la SUNASS:  
 
PTAP Curumuy:  
 
a. Para el ítem (i), órdenes de servicio, facturas, informes o actas de 

conformidad o vistas fotográficas con fecha y hora de actividades 
realizadas respecto a un sistema de dosificación de hipoclorito de calcio.  

b. Para el ítem (ii), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de 
conformidad y vistas fotográficas con fecha y hora de actividades 
realizadas. 

 
(…). 
 

PTAP Sullana:  
 
a. Para el ítem (i), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de 

conformidad y vistas fotográficas con fecha y hora de la adquisición de 
una balanza para el sistema de precloración.  

b. Para el ítem (ii), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de 
conformidad y vistas fotográficas con fecha y hora de la adquisición de 
una electrobomba para el sistema de precloración. 

(…)”. 
 

3.7 En cuanto al ítem i) de la PTAP Curumuy, la EPS manifiesta que si bien no 
implementó el sistema de dosificación de hipoclorito de calcio en el ingreso al 
desarenador por falta de financiamiento, sí lo realizó en el ingreso a los 
floculares, para sustentarlo detalla los medios probatorios que presentó. 
 

3.8 Sobre el particular, en la página 6 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
señala lo siguiente: 

 
“De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora 
remitió información que no acredita la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, verificando que dicha 
información alcanzada ya ha sido evaluada en su oportunidad. 
Además, las vistas fotográficas remitidas que acreditarían la 
instalación del sistema de dosificación de hipoclorito de calcio 
(ahora cuentan con fecha), por si solas no son prueba suficiente 
para determinar la implementación de este extremo de la medida 
correctiva.  
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Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida 
por la Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem i referido a la 
PTAP Curumuy); referida a contar con un sistema de dosificación 
para la aplicación continua de hipoclorito de calcio, que asegure la 
aplicación de una dosis exacta y/o carga constante por unidad de 
tiempo de la solución en el proceso de pre-cloración, tanto al 
ingreso del desarenador como al ingreso de cada floculador, 
impuesta mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización 
N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta de responsabilidad 
frente a dicho incumplimiento”. 

 
(Subrayado agregado). 
 

3.9 Con relación al ítem ii) de la PTAP Curumuy, la EPS no consignó 
cuestionamiento alguno al análisis de la primera instancia ni remitió 
documentación que la objete. En este sentido, no corresponde modificar lo 
resuelto por la DS en este extremo. 
 

3.10 En efecto, en la página 6 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se verifica 
lo siguiente: 
 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 
no remitió evidencias nuevas respecto a contar con tubos difusores 
para la aplicación del hipoclorito de calcio en el desarenador y en 
los floculadores, a fin de garantizar una mezcla homogénea, por lo 
cual este extremo de la medida correctiva no ha sido 
implementado”. 
 

(Subrayado agregado). 
 

3.11 En lo referente al ítem i) de la PTAP Sullana, la EPS indica que los registros 
fotográficos de la instalación del dosificador restaurado de fecha 
15.1.2022 están fuera del plazo de implementación de la medida 
correctiva, porque fue adquirido en calidad de transferencia el 6.12.2021 
y se instaló como sistema alterno para la precloración en la sala de 
cloración. Sin embargo, debido a su limitada capacidad de dosificación 
dejó de usarse y se optó por rehabilitar el dosificador antiguo que se 
encontraba en el almacén de la PTAP Sullana, que quedó operativo e 
instalado para su posterior utilización como sistema alterno para la 
precloración en caso de emergencia. 
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3.12 Al respecto, en la página 6 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
precisa lo siguiente: 
 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora 
no remitió nueva información que acredite la implementación de 
este extremo de la medida correctiva, toda vez que sus descargos 
han sido evaluados en su oportunidad, lo cual no la exime de 
responsabilidad.  
Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida 
por la Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem i referido a la 
PTAP Sullana); referida a contar con balanza y clorador alterno en 
el sistema de pre-cloración, ni que esté exenta de responsabilidad 
frente a dicho incumplimiento”. 

 
(Subrayado agregado). 
 

3.13 Adicionalmente, se advierte que la EPS reconoce que los medios 
probatorios que alcanzó están fuera del plazo de implementación de la 
medida correctiva, lo cual configura la comisión de la infracción, 
puntualizándose que las acciones de transferencia o adquisición de bienes 
son gestiones que recaen exclusivamente en su ámbito de 
responsabilidad. 
 

3.14 Respecto del ítem ii) de la de la PTAP Sullana, la EPS menciona que 
ejecutó la instalación de una bomba centrífuga independiente para el 
sistema de precloración el 2.12.2021. 

 
3.15 Sobre el particular, en las páginas 6 y 7 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-

DF-F se señala lo siguiente: 
 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora 
no remitió nueva información que acredite la implementación de 
este extremo de la medida correctiva, toda vez que las vistas 
fotográficas alcanzadas no cuentan con fecha, solo se señala que 
la instalación de la bomba centrifuga (booster) para el sistema de 
pre-cloración fue el 2.12.2021; sin embargo, esta información no 
ha sido acreditada. 
 
Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida 
por la Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem ii referido a la 
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PTAP Sullana); referida a contar con una bomba centrifuga 
(booster) independiente para el sistema de pre-cloración, ni que 
esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

 
(Subrayado agregado). 
 

3.16 Sobre la medida correctiva N.° 5, la DF ordenó a la EPS que realizará 
lo siguiente: 
 
“PTAP Sullana:  
(i) (…)  
(ii) (…)  
(iii) Contar con sistemas de dosificación de polímero que aseguren un 

caudal de dosificación constante (sistema de carga constante) y una 
mezcla homogénea de la solución (mediante agitadores).  
 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. 
remitirá a la SUNASS la siguiente información: 
a. (…)  
b. (…)  
c. (iii), las órdenes de compra, facturas, informes, actas de conformidad y 
vistas fotográficas con fecha y hora de las actividades realizadas”. 

 
3.17 A juicio de la EPS, por motivos de periodo de avenida y estiaje, no es 

necesario contar con un equipamiento independiente de ambos sistemas 
durante todo el año, por lo que se le estaría requiriendo una inversión 
innecesaria sin fundamento técnico. Además, agregó que el sistema de 
dosificación de sulfato de cobre/polímero cumple los requisitos técnicos, 
por lo que solicita que se le exima de responsabilidad por este extremo. 
 

3.18 Al respecto, en la página 8 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
constata lo siguiente: 
 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora 
no remitió información que acredite la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, la documentación alcanzada hace 
referencia a los mismos argumentos presentados en el recurso de 
reconsideración e instrucción, relacionados al uso del sistema de 
dosificación de sulfato de cobre para la aplicación de polímero 
como ayudante de coagulación en la PTAP Sullana, por lo cual no 
acreditó que cuenta con un dosificador de uso exclusivo para este 
insumo (polímero). 
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De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 5 (ítem iii, referido a la PTAP Sullana); 
referido a contar con un sistema de dosificación de polímero que 
asegure un caudal de dosificación constante y una mezcla 
homogénea de la solución; ni que esté exenta de responsabilidad 
frente a dicho incumplimiento”. 
 

(Subrayado agregado). 
 

3.19 Asimismo, se precisa que una vez que una medida correctiva quedó firme 
(porque no fue impugnada oportunamente por la empresa prestadora) no 
puede ser materia de cuestionamiento alguno en sede administrativa; por 
lo que solo corresponde acatar lo que aquella ordena. En ese orden de 
ideas, el argumento de la EPS dirigido a objetar el fundamento técnico de 
la medida correctiva N.° 5 resulta inoportuno. 
 

3.20 En cuanto a la medida correctiva N.° 6, la DF ordenó a la EPS que 
realizara lo siguiente: 
 
“PTAP Curumuy:  
 
(i) Nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de acuerdo a las 

condiciones de diseño.  
 

PTAP Sullana: 
 
(i) Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros N° 2 del módulo I y 

N° 2 del módulo II y realizar correctamente el lavado de estos filtros, 
a través de una expansión homogénea del medio filtrante. 

(ii) Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros Nos. 2, 3 y 4 del 
módulo III de acuerdo a la altura de diseño y reparar el falso fondo, 
platinas y toberas de los mismos.  

 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. 
remitirá a la SUNASS evidencias que sustenten la elaboración de dichas 
actividades y su implementación, tales como: facturas, órdenes de trabajo y/o 
servicio, informes o actas de conformidad o registros fotográficos que incluyan 
fecha y hora de las actividades realizadas”. 
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3.21 Con relación al ítem i) de la PTAP Curumuy, la EPS indica que efectuó la 
nivelación del lecho filtrante de la unidad 12. 
 

3.22 Sobre el particular, en la página 10 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-
F se verifica lo siguiente: 
 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora 
no remitió información que acredite la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, la documentación alcanzada no 
hace referencia a medios probatorios relacionados a nivelar la 
altura del medio filtrante del filtro N° 12 de acuerdo con las 
condiciones de diseño, por lo cual no la exime de 
responsabilidad.  
 
De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 6 (ítem i, referido a la PTAP Curumuy); 
referido a contar a nivelar la altura del medio filtrante del filtro 
N° 12 de acuerdo con las condiciones de diseño; ni que esté 
exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 
 

(Subrayado agregado). 
 

3.23 En lo que atañe al ítem i) de la PTAP Sullana, la EPS señala que el proceso 
para la ejecución del “Servicio de reposición de lecho filtrante para filtros 
de tres módulos de la PTAP Sullana” se convocó en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado desde el 10.8.2022, pero se declaró desierto 
el 5.9.2022. Actualmente, está en proceso de convocarlo nuevamente. 

 
3.24 Como se aprecia los argumentos de la EPS no prueban la implementación 

de este extremo de la medida correctiva, solo muestran las actividades 
administrativas realizadas con el fin de cumplir lo ordenado, las que 
claramente están fuera del plazo de su implementación. Además, cabe 
reiterar que la ejecución oportuna y eficiente de estas gestiones recaen 
exclusivamente en el ámbito de responsabilidad de la empresa. 

 
3.25 En lo referente al ítem ii) de la PTAP Sullana, la EPS alega que la 

reposición del lecho filtrante está pendiente según la ficha OTASS y que 
la jefatura de planta, mediante anticipos, ejecutó la reparación de falso 
fondo en los filtros, cambio de platinas y toberas de las unidades de 
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filtración del módulo III. Además, avanzó con la nivelación de lecho 
filtrante de los filtros 2, 3 y 4 del módulo III. 

 
3.26 Al respecto, en la página 11 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 

constata lo siguiente: 
 
“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora 
no remitió información que acredite la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, la documentación alcanzada 
hace referencia a los mismos argumentos presentados en el 
recurso de reconsideración e instrucción, los cuales han sido 
evaluados y considerados en el análisis los aspectos relacionados 
a la reparación del falso fondo de los filtros, cambio de platinas 
y toberas de las unidades de filtración del módulo III, pero no 
acreditó los trabajos relacionados a la nivelación del material 
filtrante de los filtros 2, 3 y 4 del módulo III de la PTAP Sullana, 
por lo cual no la exime de responsabilidad.  
 
De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 6 (ítem ii - PTAP Sullana); referido a nivelar 
la altura del medio filtrante de los filtros 2, 3 y 4 del módulo III 
de acuerdo con la altura de diseño; ni que esté exenta de 
responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 
 

(Subrayado agregado). 
 

3.27 Sobre la medida correctiva N.° 7, la DF ordenó a la EPS que realizará 
lo siguiente: 

 
“PTAP Curumuy:  
 
(i) Elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación (…). 
(ii) (…)  
(iii) Elaborar el programa de limpieza y desinfección de las estructuras de 

almacenamiento (cisternas y reservorios). 
(iv) Ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de 

repartición, desarenador y cisterna de agua cruda. 
(v) Ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de tratamiento 

(mezcla rápida, …). 
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(vi) Ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de 
almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres cisternas de 
agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa.  

 
PTAP Sullana:  
 
(i) Ejecutar la limpieza y desinfección de cisterna de agua tratada por lo 

menos 2 veces al año. 
(ii) Elaborar y ejecutar el programa de limpieza y desinfección de los 

reservorios Grau y Mambré, por lo menos 2 veces al año”. 
 
 

3.28 En lo referido al ítem i) de la PTAP Curumuy, la EPS expresó que, con 
fecha 3.3.2020, el jefe de turno de la planta de Curumuy remitió el Informe 
N.° 011-2020-EPS GRAU S.A. 340-340.20-340.20.01-JT-SOGV 
correspondiente al programa de monitoreo operacional (PMO) de los años 
2020 y 2021, donde se establece el cumplimiento de los trabajos de 
mantenimiento de unidades y otras actividades en función a la 
programación establecida anualmente, con sus respectivas evidencias 
(panel fotográfico y actas de limpieza y desinfección). 
 

3.29 Al respecto, en la página 14 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
constata lo siguiente: 
 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa 
Prestadora remitió los documentos denominados Programa de 
Monitoreo Operacional (PMO) para el 2020 y 2021 (elaborado de 
forma mensual), correspondiente a la PTAP Curumuy, donde se 
establece el cumplimiento (ejecución y frecuencia) de los 
trabajos de mantenimiento realizados a las unidades de 
tratamiento de la PTAP Curumuy; sin embargo, dichos 
documentos no corresponde al programa de limpieza y 
desinfección de la captación para los años 2020 y 2021; por lo 
cual no la exime de responsabilidad.  
 
De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 7 (ítem i - PTAP Curumuy); referido a 
elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación 
para los años 2020 y 2021 de la PTAP Curumuy; ni que esté 
exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 
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(Subrayado agregado). 
 

3.30 En cuanto al ítem iii) de la PTAP Curumuy, la EPS señaló que remitía el 
PMO de los años 2020 y 2021, donde se evidencia el programa de limpieza 
y desinfección de las cisternas y reservorio interno. 

 
3.31 Sobre el particular, en la página 15 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-

F se indica lo siguiente:  
 

De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 
remitió los documentos denominados Programa de Monitoreo 
Operacional (PMO) para el 2020 y 2021 (elaborado de forma 
mensual), correspondiente a la PTAP Curumuy, donde se establece 
el cumplimiento (ejecución y frecuencia) de los trabajos de 
mantenimiento realizados a las unidades de tratamiento de la 
PTAP Curumuy; sin embargo, dichos documentos no corresponde 
al programa de limpieza y desinfección de las estructuras de 
almacenamiento (cisterna y reservorios) para los años 2020 y 
2021; por lo cual no la exime de responsabilidad.  
 
De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 7 (ítem iii - PTAP Curumuy); referido a 
elaborar el programa de limpieza y desinfección de las estructuras 
de almacenamiento (cisterna y reservorios) para los años 2020 y 
2021 de la PTAP Curumuy; ni que esté exenta de responsabilidad 
frente a dicho incumplimiento. 

 
 (Subrayado agregado). 

 
3.32 En lo relativo al ítem iv) de la PTAP Curumuy, la EPS indicó que presentaba 

el PMO de los años 2020 y 2021, donde se muestra la ejecución de 
limpieza y desinfección de la captación con sus respectivas actas. 

 
3.33 Sobre el particular, en la página 15 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-

F se indica lo siguiente:  
 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa 
Prestadora remitió los programas de monitoreo operacional de la 
PTAP Curumuy elaborados de manera mensual para los años 
2020 y 2021, en cuyo contenido se observa que el 
mantenimiento de la captación consiste en limpiar las rejillas una 
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vez por turno, anexando los registros fotográficos de dicha 
actividad; sin embargo, esta actividad (limpieza de rejillas) 
corresponde a una actividad que forma parte de la operación 
rutinaria de esta unidad y no un mantenimiento propio (limpieza 
y desinfección); por lo que no acredita la ejecución de la limpieza 
y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador 
y cisterna de agua cruda para los años 2020 y 2021. Por lo tanto, 
no la exime de responsabilidad.  
 
De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 7 (ítem iv - PTAP Curumuy); referido a 
ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de 
repartición, desarenador y cisterna de agua cruda para los años 
2020 y 2021 de la PTAP Curumuy; ni que esté exenta de 
responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

 
 (Subrayado agregado). 

 
3.34 Sobre el ítem v) de la PTAP Curumuy, la EPS manifestó que adjuntaba a 

su apelación el PMO de los años 2020 y 2021, donde se muestra la 
ejecución de limpieza y desinfección de la mezcla rápida con sus 
respectivas actas. 
 

3.35 Al respecto, en la página 15 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
señala lo siguiente: 

 
“De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 
remitió dos actas de limpieza y desinfección de la unidad de mezcla 
rápida (8.1.2020 y 25.7.2020); sin embargo, no se observó vistas 
fotográficas que sustente dicha actividad; además, la información 
alcanzada por la Empresa Prestadora no es congruente con lo 
señalado en el Informe N° 377-2022-SUNASS-DF-F, donde 
argumentó no haber realizado la limpieza y desinfección de la 
unidad de mezcla rápida, debido a que esta actividad requería la 
paralización de la PTAP y por mantener la continuidad del servicio 
por el COVID-19 ; por lo que no acredita la ejecución de la limpieza 
y desinfección de la unidad de mezcla rápida de la PTAP Curumuy 
para los años 2020 y 2021, debido a que no adjuntó vistas 
fotográficas (con hora y fecha) de dicha actividad. Por lo tanto, no 
la exime de responsabilidad. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente N.° 118-2021-PAS 
 

16 
 
 
 
 

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 7 (ítem v - PTAP Curumuy); referido a 
ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de mezcla rápida 
de los años 2020 y 2021 de la PTAP Curumuy; ni que esté exenta 
de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

 
 (Subrayado agregado). 

 
3.36 Con relación al ítem vi) de la PTAP Curumuy, la EPS solo transcribe la 

evaluación de la DS sin expresar ningún cuestionamiento sobre el 
particular. De otro lado, presentó documentación sin mayores alcances. 

 
3.37 Esta información ha sido analizada y descartada en la página 18 del 

Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F conforme se muestra a continuación: 
 

De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 
remitió una acta de limpieza y desinfección de la cisterna de agua 
tratada (12.1.2020); sin embargo, no se observó vistas 
fotográficas que sustenten dicha actividad; además, la 
información alcanzada por la Empresa Prestadora no es 
congruente con lo señalado en el Informe N° 377-2022-SUNASS-
DF-F, donde argumentó no haber realizado la limpieza y 
desinfección de la cisterna de agua tratada durante el 2020 y 
2021, debido a que esta actividad requería la paralización de la 
PTAP; por lo que no acredita la ejecución de la limpieza y 
desinfección de la cisterna de agua tratada, reservorio interno y 
del reservorio Santa Rosa para los años 2020 y 2021. Por lo 
tanto, no la exime de responsabilidad.  
 
De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora 
no acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la 
medida correctiva N° 7 (ítem vi - PTAP Curumuy); referido a 
ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada, 
reservorio interno y del reservorio Santa Rosa de los años 2020 
y 2021 de la PTAP Curumuy; ni que esté exenta de 
responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 

 
 (Subrayado agregado). 

 
3.38 En lo concerniente al ítem i) de la PTAP Sullana, la EPS señaló que sí 

efectuó la limpieza correspondiente al periodo de enero de 2021 hasta el 
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término de los 180 días hábiles, según el Informe N.° 057-2021 FERCAM. 
Además, limpió y desinfectó la cisterna el 30.4.2021 y programó la 
siguiente actividad para el 30.10.2021, pero la calidad del agua estaba en 
óptimas condiciones dentro de los parámetros físicos, de acuerdo con el 
reporte de control de calidad. También, precisó que no tenía personal para 
ejecutar el servicio debido al COVID-19.  

 
Finalmente, precisó que si bien no limpió la cisterna dos veces en el año, 
mantuvo la buena calidad del agua producida, lo que se verifica de los 
consolidados mensuales que emite el laboratorio de la PTAP Sullana. 

 
3.39 Sobre el particular, en la página 16 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-

F se constata lo siguiente:  
 

De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora 
remitió información que no acredita la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, verificando que dicha 
información alcanzada ya ha sido evaluada en su oportunidad; 
además, no acreditó la limpieza y desinfección de la cisterna de 
agua tratada, dos veces al año tal como exigía la medida 
correctiva, por lo cual no la exime de responsabilidad.  
 
Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida 
por la Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem i - PTAP 
Sullana); referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la 
cisterna de agua tratada, ni que esté exenta de responsabilidad 
frente a dicho incumplimiento”. 
 

 (Subrayado agregado). 
 

3.40 Adicionalmente, conviene resaltar que la propia EPS reconoce que no 
cumplió con limpiar y desinfectar la cisterna dos veces al año como se le 
exigió en la medida correctiva, por lo que su aseveración referida a la 
calidad del agua no resulta pertinente porque esta materia no forma parte 
de la medida correctiva. 
 

3.41 En cuanto al ítem ii) de la PTAP Sullana, la EPS manifestó que a pesar de 
que no ejecutó la limpieza y desinfección del reservorio Grau en los años 
2020 y 2021, monitoreó la calidad de agua de los reservorios Mambre y 
Grau y verificó que cumplió con los LMP. 
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Por ello, considera que ha cumplido parcialmente la medida correctiva N.° 
7, ya que cuenta con informes favorables que indican que la calidad del 
agua está en óptimas condiciones, por lo que solicita la aplicación del 
principio de razonabilidad para la disminución de la sanción. 
 

3.42 Al respecto, en la página 16 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
verifica lo siguiente:  
 

“De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora 
remitió información que no acredita la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, verificando que la información 
alcanzada en el Oficio N° 288-2021-EPS GRAU S.A.-340.20-340 de 
fecha 7.9.2021 no corresponde a la programación de la limpieza y 
desinfección de los reservorios Grau y Mambré, así como tampoco 
adjuntó los documentos que acrediten su ejecución, por lo cual no 
la exime de responsabilidad. 
 
Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida 
por la Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita 
el cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem ii - PTAP 
Sullana); referida a elaborar y ejecutar la limpieza y desinfección 
de los reservorios Grau y Mambré, ni que esté exenta de 
responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

 
 (Subrayado agregado). 
 

3.43 Tal como se fundamentó en el considerando anterior, el argumento de la 
EPS referido a la calidad del agua resulta impertinente, porque esta 
materia no es parte de la medida correctiva. 
 

3.44 En síntesis, los argumentos y documentos adjuntados al recurso de 
apelación de la EPS no acreditan la implementación oportuna de las 
medidas correctivas nros.: 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así 
como los ítems i27 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la 
PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los ítems i 

 
27 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
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y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i28, iii29, iv30, v31 y vi32 referidos 
a la PTAP Curumuy, así como los ítems i33 y ii34 referidos a la PTAP 
Sullana). Asimismo, tampoco demuestra que esté incursa en alguna de las 
causales de eximencia de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 257 del TUO de LPAG. 

 
3.45 Con relación a la multa de 2.57 UIT, este despacho nota que en la página 

21 del Informe N.° 007-2022-SUNASS-DS-E, que forma parte de la 
Resolución 132, la primera instancia valoró las acciones adoptadas por 
la EPS con anterioridad y posterioridad al inicio del PAS como atenuantes 
de responsabilidad para las medidas correctivas nros. 4, 6 y 7, de acuerdo 
con el criterio de graduación previsto en el artículo 35 del RGFS como se 
cita a continuación: 

 

 
 

3.46 En específico, la DS aplicó los valores -0.10 (ítems i y ii de la medida 
correctiva N.° 4 referido a la PTAP Sullana), -0.08 (ítem ii de la correctiva 
N.° 6 referido a la PTAP Sullana) y -0.15 (ítem vi de la correctiva N.° 7 
referido a la PTAP Curumuy) bajo el ítem F4 en el cálculo de la multa de 
estas medidas correctivas, de conformidad con la tabla de factores 
agravantes y atenuantes del anexo N.° 4 del RGFS, como se muestra en 
el siguiente cuadro: 

 
28 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
29 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
30 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua 
cruda en el 2020 y 2021. 
31 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
32 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las 
tres cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
33 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
34 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar 
el programa de limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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Fuente: Dirección de Sanciones. 

 
3.47 Por consiguiente, se comprueba que la DS ha valorado los medios 

probatorios alcanzados por la EPS como atenuantes, lo que ha significado 
una reducción de la primera multa de 3.53 a 2.57 UIT, por lo que se 
desvirtúa una vulneración al principio de razonabilidad previsto en el 
numeral 1.4 del Título Preliminar del TUO de LPAG. 
 

3.48 De otro lado, en los considerandos 5.3 y 5.4 del Informe N.° 890-2022-
SUNASS-DF-F se indica que la información del recurso de apelación no justifica 
una modificación de la sanción, por lo que ratifica la multa de 2.57 UIT. 

 
3.49 Por lo expuesto en los considerandos anteriores, corresponde declarar 

infundado el recurso de apelación interpuesto por la EPS.  
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de 

la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunass, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 145-2019-PCM; los artículos 218 y 220 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el Reglamento General de Fiscalización y Sanción y la conformidad de 
la Oficina de Asesoría Jurídica. 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso 

de apelación interpuesto por EPS GRAU S.A. y, en consecuencia, CONFIRMAR 
la Resolución de la Dirección de Sanciones n.º 132-2022-SUNASS-DS, conforme 
con las consideraciones expuestas en la presente resolución.  

 
Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 

administrativa. 
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a EPS GRAU S.A. la 

presente resolución, así como los informes nros. 093-2022-SUNASS-OAJ y 890-
2022-SUNASS-DF-F. 

 
 
Artículo 4°.- DISPONER la difusión de la 

presente resolución en la página institucional de la Sunass 
(www.sunass.gob.pe). 
 
 

Regístrese, notifíquese y publíquese.  
 
 

 
JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ  
Gerente General 
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INFORME N.° 093-2022-SUNASS-OAJ 
 

A : José Manuel ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General  
 

ASUNTO : Recurso de apelación de EPS GRAU S.A. contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 132-2022-SUNASS-DS. 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 132-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 14.10.2022. 
 

FECHA : 29 de noviembre de 2022  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por EPS GRAU S.A. (en adelante EPS) contra la 
Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 132-2022-SUNASS-DS1 (en adelante 
Resolución 132).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Por Resolución N.º 180-2020-SUNASS-DF, la Dirección de Fiscalización (DF) de la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) ordenó a EPS 
GRAU S.A. (EPS) la ejecución de siete medidas correctivas, otorgándole un plazo 
de ciento ochenta días hábiles para su implementación. 

 

2.2 Mediante Resolución N.º 217-2021-SUNASS-DF2, la DF inició un procedimiento 
administrativo sancionador (PAS) a la EPS porque habría incumplido las medidas 
correctivas nros: 1 (ítem ii referido a la PTAP Curumuy), 3 (ítems i y ii referidos a 
la PTAP Curumuy, así como el ítem ii referido a la PTAP Sullana), 4 (ítems i, ii y iii 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i3 y ii referidos a la PTAP Sullana), 
5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy e ítems 
i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i4 , iii5 , iv6 , v7 y vi8 referidos a la PTAP 
Curumuy e ítems i9 y ii10 referidos a la PTAP Sullana) impuestas mediante la 
Resolución de la Dirección de Fiscalización N.º 180-2020-SUNASS-DF, esta 
conducta está tipificada como infracción administrativa en el numeral 48 del ítem I 
del anexo N.º 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción  (RGFS) relativa 
a “Por cada medida correctiva incumplida”. 

                                                             
1 Notificada a la EPS el 22.9.2022. 
2 Notificada a la EPS 1.12.2021. 
3 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
4 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
5 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
6 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 2020 y 
2021. 
7 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
8 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres cisternas de 
agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
9 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
10 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de limpieza y 
desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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2.3 El 13.1.2022 la EPS presentó sus descargos. 
 

2.4 Con el Oficio N.º 126-2022-SUNASS-DS la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 377-2022-SUNASS-DF-
F y el Memorándum N.º 397-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la emisión de 
la respectiva resolución.  

 

2.5 La EPS no presentó sus cuestionamientos al Informe final de instrucción N.º 377-
2022-SUNASS-DF-F.  

 

2.6 Mediante la Resolución N.º 102-2022-SUNASS-DS11 del 10.8.2022 (Resolución 
102), DS decidió lo siguiente: 

 

a) Archivar el PAS respecto de las medidas correctivas nros. 1 (ítem ii referido 
a la PTAP Curumuy), al haberse eximido de responsabilidad respecto al 
incumplimiento imputado; así como respecto de las medidas correctivas 
nros. 3 (ítem ii referido a la PTAP Sullana) y 4 (ítem iii referido a la PTAP 
Curumuy), al haberse desvirtuado la comisión de la infracción, impuestas 
mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 180-2020-
SUNASS-DF. 

 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 3.53 Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I 
del anexo N.º 4 del RGFS, por haber incumplido las medidas correctivas 
Nos.: 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), 4 (ítems i y ii referidos a 
la PTAP Curumuy, así como los ítems i12 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 
(ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i13, iii14 , iv15, 
v16 y vi17 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a 
la PTAP Sullana), impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N.° 180-2020-SUNASS-DF. 

 

2.7 El 2.9.2022 la EPS interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución 102 
adjuntando nueva información respecto a la implementación de las medidas 
correctivas nros. 3, 4, 5, 6 y 7, impuestas mediante la Resolución de la Dirección 
de Fiscalización N.° 180-2020-SUNASS-DF. 

 

2.8 Mediante la Resolución N.º 132-2022-SUNASS-DS18 (Resolución 132) la DS 
decidió lo siguiente:  

                                                             
11 Notificada a la EPS el 10.8.2022. 
12 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
13 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
14 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
15 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 
2020 y 2021. 
16 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
17 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 

cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
18 Notificada a la EPS el 22.9.2022 
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a) Declarar fundado en parte el recurso de reconsideración respecto de la 
medida correctiva N.° 3 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy), al 
haber quedado desvirtuada la comisión de la infracción, y disponer el 
archivo del PAS en este extremo. 
 

b) Declarar infundado el recurso de reconsideración en cuanto a las 
medidas correctivas nros.: 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, 
así como los ítems i19 y ii referidos a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido 
a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP Curumuy, así como los 
ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i20, iii21, iv22, v23 y vi24 
referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i25 y ii26 referidos a la 
PTAP Sullana). 

 

c) Modificar la multa impuesta de 3.53 a 2.57 UIT. 
 

2.9 El 14.10.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 132 a 
fin de que se le declare exenta de responsabilidad y se archive el PAS por el 
presunto incumplimiento de las medidas correctivas en cuestión o se rebaje la multa 
impuesta. 

 

2.10 Mediante Memorándum N.° 398-2022-SUNASS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica 
solicitó a la DF que un especialista, distinto al que participó en la etapa de 
instrucción, emita un informe técnico en el que evalúe el recurso de apelación y los 
anexos que fueron presentados por la apelante. 

 

2.11 A través del Memorándum N.° 989-2022-SUNASS-DF, la DF emitió el Informe N.° 
890-2022-SUNASS-DF-F, en el que analiza los argumentos técnicos referidos a las 
medidas correctivas impugnadas. 
 

III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no 
 
 
 

                                                             
19 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
20 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
21 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
22 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 2020 y 
2021. 
23 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
24 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres cisternas de 
agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
25 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
26 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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IV. ANÁLISIS  
 
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el artículo 44 del RGFS, 
el plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 
 

4.2 La Resolución 132 fue notificada el 22.9.2022 y la EPS apeló el 14.10.2022, por 
lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 

 

4.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
 

Análisis de fondo 

4.5 La EPS ha impugnado la multa de 2.57 UIT impuesta por el incumplimiento de las 
medidas correctivas nros. 4, 5, 6 y 7. 
 
 

4.6 Con relación a la medida correctiva N.° 4, la DF ordenó a la EPS que realizará 
lo siguiente: 
 

“PTAP Curumuy: 

(i) Contar con un sistema de dosificación para la aplicación continua de 
hipoclorito de calcio, que asegure la aplicación de una dosis exacta y/o 
carga constante por unidad de tiempo de la solución en el proceso de 
pre-cloración, tanto al ingreso del desarenador como al ingreso de cada 
floculador.  

(ii) Contar con tubos difusores para la aplicación del hipoclorito de calcio 
en el desarenador y en los floculadores para garantizar una mezcla 
homogénea entre el insumo y toda la masa de agua que ingresa. 

 

(…) 

PTAP Sullana:  

(i) Contar con balanza (mecánica o digital) y clorador alterno en el sistema 
de precloración.  

(ii) Contar con una bomba centrífuga (booster) independiente para el 
sistema de precloración. 

 

(…) 
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Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. 

remitirá a la SUNASS:  

PTAP Curumuy:  

a. Para el ítem (i), órdenes de servicio, facturas, informes o actas de 
conformidad o vistas fotográficas con fecha y hora de actividades 
realizadas respecto a un sistema de dosificación de hipoclorito de calcio.  

b. Para el ítem (ii), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de 
conformidad y vistas fotográficas con fecha y hora de actividades 
realizadas. 
 

(…). 

PTAP Sullana:  

a. Para el ítem (i), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de 
conformidad y vistas fotográficas con fecha y hora de la adquisición de 
una balanza para el sistema de precloración.  

b. Para el ítem (ii), órdenes de servicio, facturas, informes, actas de 
conformidad y vistas fotográficas con fecha y hora de la adquisición de 
una electrobomba para el sistema de precloración. 

(…)”. 

4.7 En cuanto al ítem i) de la PTAP Curumuy, la EPS manifiesta que si bien no implementó 
el sistema de dosificación de hipoclorito de calcio en el ingreso al desarenador por falta 
de financiamiento, sí lo realizó en el ingreso a los floculares, para sustentarlo detalla los 
medios probatorios que presentó. 
 

4.8 Sobre el particular, en la página 6 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se señala lo 
siguiente: 

 

“De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora remitió 

información que no acredita la implementación de este extremo de la 

medida correctiva, verificando que dicha información alcanzada ya ha 

sido evaluada en su oportunidad. Además, las vistas fotográficas 

remitidas que acreditarían la instalación del sistema de dosificación de 

hipoclorito de calcio (ahora cuentan con fecha), por si solas no son 

prueba suficiente para determinar la implementación de este extremo de 

la medida correctiva.  

Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida por la 

Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita el 

cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem i referido a la PTAP 

Curumuy); referida a contar con un sistema de dosificación para la 

aplicación continua de hipoclorito de calcio, que asegure la aplicación de 

una dosis exacta y/o carga constante por unidad de tiempo de la solución 

en el proceso de pre-cloración, tanto al ingreso del desarenador como al 

ingreso de cada floculador, impuesta mediante la Resolución de la 
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Dirección de Fiscalización N° 180-2020-SUNASS-DF, ni que esté exenta 

de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 

4.9 Con relación al ítem ii) de la PTAP Curumuy, la EPS no consignó cuestionamiento 
alguno al análisis de la primera instancia ni remitió documentación que la objete. En 
este sentido, no corresponde modificar lo resuelto por la DS en este extremo. 

 

4.10 En efecto, en la página 6 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se verifica lo 
siguiente: 

 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora no 

remitió evidencias nuevas respecto a contar con tubos difusores para la 

aplicación del hipoclorito de calcio en el desarenador y en los 

floculadores, a fin de garantizar una mezcla homogénea, por lo cual este 

extremo de la medida correctiva no ha sido implementado”. 

(Subrayado agregado). 

4.11 En lo referente al ítem i) de la PTAP Sullana, la EPS indica que los registros 
fotográficos de la instalación del dosificador restaurado de fecha 15.1.2022 están 
fuera del plazo de implementación de la medida correctiva, porque fue adquirido 
en calidad de transferencia el 6.12.2021 y se instaló como sistema alterno para la 
precloración en la sala de cloración. Sin embargo, debido a su limitada capacidad 
de dosificación dejó de usarse y se optó por rehabilitar el dosificador antiguo que 
se encontraba en el almacén de la PTAP Sullana, que quedó operativo e instalado 
para su posterior utilización como sistema alterno para la precloración en caso de 
emergencia. 
 

4.12 Al respecto, en la página 6 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se precisa lo 
siguiente: 

 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no 

remitió nueva información que acredite la implementación de este 

extremo de la medida correctiva, toda vez que sus descargos han sido 

evaluados en su oportunidad, lo cual no la exime de responsabilidad.  

Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida por la 

Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita el 

cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem i referido a la PTAP 

Sullana); referida a contar con balanza y clorador alterno en el sistema 

de pre-cloración, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 

incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 
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4.13 Adicionalmente, se advierte que la EPS reconoce que los medios probatorios que 
alcanzó están fuera del plazo de implementación de la medida correctiva, lo cual 
configura la comisión de la infracción, puntualizándose que las acciones de 
transferencia o adquisición de bienes son gestiones que recaen exclusivamente en 
su ámbito de responsabilidad. 

 

4.14 Respecto del ítem ii) de la de la PTAP Sullana, la EPS menciona que ejecutó la 
instalación de una bomba centrífuga independiente para el sistema de precloración 
el 2.12.2021. 

 

4.15 Sobre el particular, en las páginas 6 y 7 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
señala lo siguiente: 

 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no 

remitió nueva información que acredite la implementación de este 

extremo de la medida correctiva, toda vez que las vistas fotográficas 

alcanzadas no cuentan con fecha, solo se señala que la instalación de la 

bomba centrifuga (booster) para el sistema de pre-cloración fue el 

2.12.2021; sin embargo, esta información no ha sido acreditada. 

 

Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida por la 

Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita el 

cumplimiento de la medida correctiva N° 4 (ítem ii referido a la PTAP 

Sullana); referida a contar con una bomba centrifuga (booster) 

independiente para el sistema de pre-cloración, ni que esté exenta de 

responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 

4.16 Sobre la medida correctiva N.° 5, la DF ordenó a la EPS que realizará lo 
siguiente: 

 

“PTAP Sullana:  

(i) (…)  
(ii) (…)  
(iii) Contar con sistemas de dosificación de polímero que aseguren un caudal 

de dosificación constante (sistema de carga constante) y una mezcla 
homogénea de la solución (mediante agitadores).  

 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. 

remitirá a la SUNASS la siguiente información: 

a. (…)  
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b. (…)  

c. (iii), las órdenes de compra, facturas, informes, actas de conformidad y vistas 

fotográficas con fecha y hora de las actividades realizadas”. 

4.17 A juicio de la EPS, por motivos de periodo de avenida y estiaje, no es necesario 
contar con un equipamiento independiente de ambos sistemas durante todo el año, 
por lo que se le estaría requiriendo una inversión innecesaria sin fundamento 
técnico. Además, agregó que el sistema de dosificación de sulfato de 
cobre/polímero cumple los requisitos técnicos, por lo que solicita que se le exima 
de responsabilidad por este extremo. 

 

4.18 Al respecto, en la página 8 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se constata lo 
siguiente: 

 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no 

remitió información que acredite la implementación de este extremo de 

la medida correctiva, la documentación alcanzada hace referencia a los 

mismos argumentos presentados en el recurso de reconsideración e 

instrucción, relacionados al uso del sistema de dosificación de sulfato de 

cobre para la aplicación de polímero como ayudante de coagulación en 

la PTAP Sullana, por lo cual no acreditó que cuenta con un dosificador de 

uso exclusivo para este insumo (polímero). 

 

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 5 (ítem iii, referido a la PTAP Sullana); referido a contar con 

un sistema de dosificación de polímero que asegure un caudal de 

dosificación constante y una mezcla homogénea de la solución; ni que 

esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 

4.19 Asimismo, se precisa que una vez que una medida correctiva quedó firme (porque 
no fue impugnada oportunamente por la empresa prestadora) no puede ser materia 
de cuestionamiento alguno en sede administrativa; por lo que solo corresponde 
acatar lo que aquella ordena. En ese orden de ideas, el argumento de la EPS 
dirigido a objetar el fundamento técnico de la medida correctiva N.° 5 resulta 
inoportuno. 
 

4.20 En cuanto a la medida correctiva N.° 6, la DF ordenó a la EPS que realizara lo 
siguiente: 
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“PTAP Curumuy:  

 

(i) Nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de acuerdo a las 
condiciones de diseño.  

 

PTAP Sullana: 

(i) Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros N° 2 del módulo I y N° 2 
del módulo II y realizar correctamente el lavado de estos filtros, a través 
de una expansión homogénea del medio filtrante. 

(ii) Nivelar la altura del medio filtrante de los filtros Nos. 2, 3 y 4 del módulo 
III de acuerdo a la altura de diseño y reparar el falso fondo, platinas y 
toberas de los mismos.  

 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, EPS GRAU S.A. remitirá 

a la SUNASS evidencias que sustenten la elaboración de dichas actividades y su 

implementación, tales como: facturas, órdenes de trabajo y/o servicio, informes o 

actas de conformidad o registros fotográficos que incluyan fecha y hora de las 

actividades realizadas”. 

4.21 Con relación al ítem i) de la PTAP Curumuy, la EPS indica que efectuó la nivelación 
del lecho filtrante de la unidad 12. 

 

4.22 Sobre el particular, en la página 10 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se verifica 
lo siguiente: 

 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no 

remitió información que acredite la implementación de este extremo de 

la medida correctiva, la documentación alcanzada no hace referencia a 

medios probatorios relacionados a nivelar la altura del medio filtrante 

del filtro N° 12 de acuerdo con las condiciones de diseño, por lo cual 

no la exime de responsabilidad.  

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 6 (ítem i, referido a la PTAP Curumuy); referido a contar 

a nivelar la altura del medio filtrante del filtro N° 12 de acuerdo con las 

condiciones de diseño; ni que esté exenta de responsabilidad frente a 

dicho incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 
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4.23 En lo que atañe al ítem i) de la PTAP Sullana, la EPS señala que el proceso para la 
ejecución del “Servicio de reposición de lecho filtrante para filtros de tres módulos 
de la PTAP Sullana” se convocó en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado desde el 10.8.2022, pero se declaró desierto el 5.9.2022. Actualmente, está 
en proceso de convocarlo nuevamente. 
 

4.24 Como se aprecia los argumentos de la EPS no prueban la implementación de este 
extremo de la medida correctiva, solo muestran las actividades administrativas 
realizadas con el fin de cumplir lo ordenado, las que claramente están fuera del 
plazo de su implementación. Además, cabe reiterar que la ejecución oportuna y 
eficiente de estas gestiones recaen exclusivamente en el ámbito de responsabilidad 
de la empresa. 

 

4.25 En lo referente al ítem ii) de la PTAP Sullana, la EPS alega que la reposición del 
lecho filtrante está pendiente según la ficha OTASS y que la jefatura de planta, 
mediante anticipos, ejecutó la reparación de falso fondo en los filtros, cambio de 
platinas y toberas de las unidades de filtración del módulo III. Además, avanzó con 
la nivelación de lecho filtrante de los filtros 2, 3 y 4 del módulo III. 

 

4.26 Al respecto, en la página 11 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se constata lo 
siguiente: 

 

“De la presente evaluación, se verificó que la Empresa Prestadora no 

remitió información que acredite la implementación de este extremo de 

la medida correctiva, la documentación alcanzada hace referencia a los 

mismos argumentos presentados en el recurso de reconsideración e 

instrucción, los cuales han sido evaluados y considerados en el análisis 

los aspectos relacionados a la reparación del falso fondo de los filtros, 

cambio de platinas y toberas de las unidades de filtración del módulo 

III, pero no acreditó los trabajos relacionados a la nivelación del 

material filtrante de los filtros 2, 3 y 4 del módulo III de la PTAP Sullana, 

por lo cual no la exime de responsabilidad.  

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 6 (ítem ii - PTAP Sullana); referido a nivelar la altura del 

medio filtrante de los filtros 2, 3 y 4 del módulo III de acuerdo con la 

altura de diseño; ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 

incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 

4.27 Sobre la medida correctiva N.° 7, la DF ordenó a la EPS que realizará lo 
siguiente: 
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“PTAP Curumuy:  

 

(i) Elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación (…). 
(ii) (…)  
(iii) Elaborar el programa de limpieza y desinfección de las estructuras de 

almacenamiento (cisternas y reservorios). 
(iv) Ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, 

desarenador y cisterna de agua cruda. 
(v) Ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de tratamiento 

(mezcla rápida, …). 
(vi) Ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento 

por lo menos 2 veces al año de las tres cisternas de agua tratada, del 
reservorio interno y del reservorio Santa Rosa.  

 

PTAP Sullana:  

(i) Ejecutar la limpieza y desinfección de cisterna de agua tratada por lo 
menos 2 veces al año. 

(ii) Elaborar y ejecutar el programa de limpieza y desinfección de los 
reservorios Grau y Mambré, por lo menos 2 veces al año”. 

 

4.28 En lo referido al ítem i) de la PTAP Curumuy, la EPS expresó que, con fecha 
3.3.2020, el jefe de turno de la planta de Curumuy remitió el Informe N.° 011-
2020-EPS GRAU S.A. 340-340.20-340.20.01-JT-SOGV correspondiente al programa 
de monitoreo operacional (PMO) de los años 2020 y 2021, donde se establece el 
cumplimiento de los trabajos de mantenimiento de unidades y otras actividades en 
función a la programación establecida anualmente, con sus respectivas evidencias 
(panel fotográfico y actas de limpieza y desinfección). 

 

4.29 Al respecto, en la página 14 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se constata lo 
siguiente: 

 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 

remitió los documentos denominados Programa de Monitoreo 

Operacional (PMO) para el 2020 y 2021 (elaborado de forma mensual), 

correspondiente a la PTAP Curumuy, donde se establece el 

cumplimiento (ejecución y frecuencia) de los trabajos de 

mantenimiento realizados a las unidades de tratamiento de la PTAP 

Curumuy; sin embargo, dichos documentos no corresponde al 

programa de limpieza y desinfección de la captación para los años 2020 

y 2021; por lo cual no la exime de responsabilidad.  
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De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 7 (ítem i - PTAP Curumuy); referido a elaborar el 

programa de limpieza y desinfección de la captación para los años 2020 

y 2021 de la PTAP Curumuy; ni que esté exenta de responsabilidad 

frente a dicho incumplimiento”. 

(Subrayado agregado). 

4.30 En cuanto al ítem iii) de la PTAP Curumuy, la EPS señaló que remitía el PMO de los 
años 2020 y 2021, donde se evidencia el programa de limpieza y desinfección de 
las cisternas y reservorio interno. 

 

4.31 Sobre el particular, en la página 15 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se indica 
lo siguiente:  

 

De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora remitió 

los documentos denominados Programa de Monitoreo Operacional (PMO) 

para el 2020 y 2021 (elaborado de forma mensual), correspondiente a la 

PTAP Curumuy, donde se establece el cumplimiento (ejecución y 

frecuencia) de los trabajos de mantenimiento realizados a las unidades 

de tratamiento de la PTAP Curumuy; sin embargo, dichos documentos 

no corresponde al programa de limpieza y desinfección de las estructuras 

de almacenamiento (cisterna y reservorios) para los años 2020 y 2021; 

por lo cual no la exime de responsabilidad.  

 

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 7 (ítem iii - PTAP Curumuy); referido a elaborar el programa 

de limpieza y desinfección de las estructuras de almacenamiento 

(cisterna y reservorios) para los años 2020 y 2021 de la PTAP Curumuy; 

ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 

   (Subrayado agregado). 

4.32 En lo relativo al ítem iv) de la PTAP Curumuy, la EPS indicó que presentaba el PMO 
de los años 2020 y 2021, donde se muestra la ejecución de limpieza y desinfección 
de la captación con sus respectivas actas. 

 

4.33 Sobre el particular, en la página 15 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se indica 
lo siguiente:  

 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 

remitió los programas de monitoreo operacional de la PTAP Curumuy 

elaborados de manera mensual para los años 2020 y 2021, en cuyo 

contenido se observa que el mantenimiento de la captación consiste en 

limpiar las rejillas una vez por turno, anexando los registros fotográficos 
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de dicha actividad; sin embargo, esta actividad (limpieza de rejillas) 

corresponde a una actividad que forma parte de la operación rutinaria 

de esta unidad y no un mantenimiento propio (limpieza y desinfección); 

por lo que no acredita la ejecución de la limpieza y desinfección de la 

captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda 

para los años 2020 y 2021. Por lo tanto, no la exime de responsabilidad.  

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 7 (ítem iv - PTAP Curumuy); referido a ejecutar la limpieza 

y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y 

cisterna de agua cruda para los años 2020 y 2021 de la PTAP Curumuy; 

ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento”. 

 (Subrayado agregado). 

4.34 Sobre el ítem v) de la PTAP Curumuy, la EPS manifestó que adjuntaba a su 
apelación el PMO de los años 2020 y 2021, donde se muestra la ejecución de 
limpieza y desinfección de la mezcla rápida con sus respectivas actas. 

 

4.35 Al respecto, en la página 15 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se señala lo 
siguiente: 

 

“De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora remitió 

dos actas de limpieza y desinfección de la unidad de mezcla rápida 

(8.1.2020 y 25.7.2020); sin embargo, no se observó vistas fotográficas 

que sustente dicha actividad; además, la información alcanzada por la 

Empresa Prestadora no es congruente con lo señalado en el Informe N° 

377-2022-SUNASS-DF-F, donde argumentó no haber realizado la 

limpieza y desinfección de la unidad de mezcla rápida, debido a que esta 

actividad requería la paralización de la PTAP y por mantener la 

continuidad del servicio por el COVID-19 ; por lo que no acredita la 

ejecución de la limpieza y desinfección de la unidad de mezcla rápida de 

la PTAP Curumuy para los años 2020 y 2021, debido a que no adjuntó 

vistas fotográficas (con hora y fecha) de dicha actividad. Por lo tanto, no 

la exime de responsabilidad. 

 

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 7 (ítem v - PTAP Curumuy); referido a ejecutar la limpieza 

y desinfección de la unidad de mezcla rápida de los años 2020 y 2021 de 

la PTAP Curumuy; ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 

incumplimiento”. 

 (Subrayado agregado). 
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4.36 Con relación al ítem vi) de la PTAP Curumuy, la EPS solo transcribe la evaluación 
de la DS sin expresar ningún cuestionamiento sobre el particular. De otro lado, 
presentó documentación sin mayores alcances. 
 

4.37 Esta información ha sido analizada y descartada en la página 18 del Informe N.° 
890-2022-SUNASS-DF-F conforme se muestra a continuación: 

 

De la presente evaluación se advierte que la Empresa Prestadora 

remitió una acta de limpieza y desinfección de la cisterna de agua 

tratada (12.1.2020); sin embargo, no se observó vistas fotográficas que 

sustenten dicha actividad; además, la información alcanzada por la 

Empresa Prestadora no es congruente con lo señalado en el Informe 

N° 377-2022-SUNASS-DF-F, donde argumentó no haber realizado la 

limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada durante el 2020 

y 2021, debido a que esta actividad requería la paralización de la PTAP; 

por lo que no acredita la ejecución de la limpieza y desinfección de la 

cisterna de agua tratada, reservorio interno y del reservorio Santa Rosa 

para los años 2020 y 2021. Por lo tanto, no la exime de responsabilidad.  

De lo antes mencionado, se concluye que la Empresa Prestadora no 

acreditó, en su recurso de apelación, el cumplimiento de la medida 

correctiva N° 7 (ítem vi - PTAP Curumuy); referido a ejecutar la limpieza 

y desinfección de la cisterna de agua tratada, reservorio interno y del 

reservorio Santa Rosa de los años 2020 y 2021 de la PTAP Curumuy; ni 

que esté exenta de responsabilidad frente a dicho incumplimiento. 

 (Subrayado agregado). 

4.38 En lo concerniente al ítem i) de la PTAP Sullana, la EPS señaló que sí efectuó la 
limpieza correspondiente al periodo de enero de 2021 hasta el término de los 180 
días hábiles, según el Informe N.° 057-2021 FERCAM. Además, limpió y desinfectó 
la cisterna el 30.4.2021 y programó la siguiente actividad para el 30.10.2021, pero 
la calidad del agua estaba en óptimas condiciones dentro de los parámetros físicos, 
de acuerdo con el reporte de control de calidad. También, precisó que no tenía 
personal para ejecutar el servicio debido al COVID-19.  
 

Finalmente, precisó que si bien no limpió la cisterna dos veces en el año, mantuvo 

la buena calidad del agua producida, lo que se verifica de los consolidados 

mensuales que emite el laboratorio de la PTAP Sullana. 

 

4.39 Sobre el particular, en la página 16 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se 
constata lo siguiente:  

 

De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora remitió 

información que no acredita la implementación de este extremo de la 

medida correctiva, verificando que dicha información alcanzada ya ha 

sido evaluada en su oportunidad; además, no acreditó la limpieza y 
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desinfección de la cisterna de agua tratada, dos veces al año tal como 

exigía la medida correctiva, por lo cual no la exime de responsabilidad.  

Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida por la 

Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita el 

cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem i - PTAP Sullana); 

referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua 

tratada, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 

incumplimiento”. 

 (Subrayado agregado). 

4.40 Adicionalmente, conviene resaltar que la propia EPS reconoce que no cumplió con 
limpiar y desinfectar la cisterna dos veces al año como se le exigió en la medida 
correctiva, por lo que su aseveración referida a la calidad del agua no resulta 
pertinente porque esta materia no forma parte de la medida correctiva. 
 

4.41 En cuanto al ítem ii) de la PTAP Sullana, la EPS manifestó que a pesar de que no 
ejecutó la limpieza y desinfección del reservorio Grau en los años 2020 y 2021, 
monitoreó la calidad de agua de los reservorios Mambre y Grau y verificó que 
cumplió con los LMP. 

 

Por ello, considera que ha cumplido parcialmente la medida correctiva N.° 7, ya que 

cuenta con informes favorables que indican que la calidad del agua está en óptimas 

condiciones, por lo que solicita la aplicación del principio de razonabilidad para la 

disminución de la sanción. 

 
4.42 Al respecto, en la página 16 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-F se verifica lo 

siguiente:  
 

“De presente evaluación, se advierte que la Empresa Prestadora remitió 

información que no acredita la implementación de este extremo de la 

medida correctiva, verificando que la información alcanzada en el Oficio 

N° 288-2021-EPS GRAU S.A.-340.20-340 de fecha 7.9.2021 no 

corresponde a la programación de la limpieza y desinfección de los 

reservorios Grau y Mambré, así como tampoco adjuntó los documentos 

que acrediten su ejecución, por lo cual no la exime de responsabilidad. 

Por lo antes mencionado, se concluye que la información remitida por la 

Empresa Prestadora, en la presente apelación, no acredita el 

cumplimiento de la medida correctiva N° 7 (ítem ii - PTAP Sullana); 

referida a elaborar y ejecutar la limpieza y desinfección de los reservorios 

Grau y Mambré, ni que esté exenta de responsabilidad frente a dicho 

incumplimiento”. 
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4.43 Tal como se fundamentó en el considerando anterior, el argumento de la EPS 
referido a la calidad del agua resulta impertinente, porque esta materia no es parte 
de la medida correctiva. 
 

4.44 En síntesis, los argumentos y documentos adjuntados al recurso de apelación de la 
EPS no acreditan la implementación oportuna de las medidas correctivas nros.: 4 
(ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i27 y ii referidos a la 
PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la PTAP 
Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i28, iii29, 
iv30, v31 y vi32 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i33 y ii34 referidos a 
la PTAP Sullana). Asimismo, tampoco demuestra que esté incursa en alguna de las 
causales de eximencia de responsabilidad administrativa previstas en el artículo 257 
del TUO de LPAG. 

 

4.45 Con relación a la multa de 2.57 UIT, se nota que en la página 21 del Informe N.° 
007-2022-SUNASS-DS-E, que forma parte de la Resolución 132, la primera 
instancia valoró las acciones adoptadas por la EPS con anterioridad y posterioridad 
al inicio del PAS como atenuantes de responsabilidad para las medidas correctivas 
nros. 4, 6 y 7, de acuerdo con el criterio de graduación previsto en el artículo 35 
del RGFS como se cita a continuación: 

 

 

4.46 En específico, la DS aplicó los valores -0.10 (ítems i y ii de la medida correctiva N.° 
4 referido a la PTAP Sullana), -0.08 (ítem ii de la correctiva N.° 6 referido a la PTAP 
Sullana) y -0.15 (ítem vi de la correctiva N.° 7 referido a la PTAP Curumuy) bajo el 
ítem F4 en el cálculo de la multa de estas medidas correctivas, de conformidad 
con la tabla de factores agravantes y atenuantes del anexo N.° 4 del RGFS, como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

                                                             
27 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
28 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
29 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
30 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 
2020 y 2021. 
31 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
32 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 
cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
33 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
34 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 
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Fuente: Dirección de Sanciones. 

4.47 Por consiguiente, se comprueba que la DS ha valorado los medios probatorios 
alcanzados por la EPS como atenuantes, lo que ha significado una reducción de la 
primera multa de 3.53 a 2.57 UIT, por lo que se desvirtúa una vulneración al 
principio de razonabilidad previsto en el numeral 1.4 del Título Preliminar del TUO 
de LPAG. 

 

4.48 De otro lado, en los considerandos 5.3 y 5.4 del Informe N.° 890-2022-SUNASS-DF-
F se indica que la información del recurso de apelación no justifica una modificación de 
la sanción, por lo que ratifica la multa de 2.57 UIT. 
 
 

V. CONCLUSIONES 
 
5.1 La EPS no ha probado la implementación oportuna de las medidas correctivas 

nros.: 4 (ítems i y ii referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i35 y ii referidos 
a la PTAP Sullana), 5 (ítem iii referido a la PTAP Sullana), 6 (ítem i referido a la 
PTAP Curumuy, así como los ítems i y ii referidos a la PTAP Sullana) y 7 (ítems i36, 
iii37, iv38, v39 y vi40 referidos a la PTAP Curumuy, así como los ítems i41 y ii42 referidos 
a la PTAP Sullana). Además, tampoco demuestra que esté incursa en alguna de las 
causales de eximencia de responsabilidad administrativa previstas en el artículo 257 
del TUO de LPAG. 

                                                             
35 Respecto de contar con clorador alterno en el sistema de precloración. 
36 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección de la captación de los años 2020 y 2021. 
37 Referido a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Santa Rosa del año 2020. 
38 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la captación, canal de repartición, desarenador y cisterna de agua cruda en el 
2020 y 2021. 
39 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la unidad de tratamiento de mezcla rápida en el 2020 y 2021. 
40 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de las unidades de almacenamiento por lo menos 2 veces al año de las tres 
cisternas de agua tratada, del reservorio interno y del reservorio Santa Rosa del 2020 y 2021. 
41 Referida a ejecutar la limpieza y desinfección de la cisterna de agua tratada por lo menos 2 veces en el año 2020. 
42 Referida a elaborar el programa de limpieza y desinfección del reservorio Grau el 2020, ejecutar el programa de limpieza y 

desinfección del reservorio Grau los años 2020 y 2021, por lo menos dos veces por año y elaborar y ejecutar el programa de 
limpieza y desinfección del reservorio Mambré el 2020, por lo menos 2 veces al año. 



 

 

 

 

Página 18 de 18 

 

5.2 La información adjuntada al recurso de apelación no justifica una modificación de 
la multa de 2.57 UIT, la cual incluye los atenuantes previstos en el marco normativo. 
 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
 

Declarar infundado el recurso de apelación planteado contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 132-2022-SUNASS-DS. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
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